
KWTtëERO 83 ' SABADO 17 DE OCTUBRE DE 1835. ( 6 e r o s . ) 

SaËfi 

S e suscribe á este periódico, 

3*ie sale los miércoles y sába-
bs,. en la imprenta de don 

Manuel Santamaría á 10 rs. 
mensuales llevado á la casa de 
los S'res. suscritores. 

En las Provincias á 12 
al mes franco de porte. 

Los avisos ó artículos se 
remitirán á la redacción fran-
co de porte, sin cu j o requisito 
tío se recibirán. 

IV OFICIAL DE ALMERIA 

GOBIERNO CIVIL DE LA MISMA. 

ARTICULO DE OFICIO. 

Circular ^Nuni. 20. 

El Écsmo Sr. Secretario de Estado y del 
Béspacho dé lo Interior Con fecha 2 del actual 
me dice lo siguiente* 

« E l Sr. Secretário del Despacho de lo In-
terior comunica con esta fecba al Director ge-
neral de caminos la Real orden siguiente. 

El Gobernador civil .'de Almería ha espues-
te á S. M. la Reina Gobernadora que la villa 
J e Adra lia pagada en el año anterior tanto á 
aquella Provincia; domo á lal de Granada los ar-
^ » • • • • * . • • s 

mtrfos con que contribuye paira caminos ; y ha 
pedido que en adelante cada pueblo los satis-
&ga solamente para las obras que Se ejecuten en 
^ respectiva provincia, manifestandohaber' to-
mado interinamente esta disposición respecto 
<¿ la referida Villa de Adra perteneciente á la 
•áe su- mando. Enterada S. BL , y. en atención 
a que, según ha informado V. S. , la villa .de 
Adra no na becho-él pago duplo que se supo--

y á que los arbitrios de qüe se trata, y son 
6cbo mará vedis sobre el consunto de afro bá de 
vino y diez y siete en el dé la de: aguardiente, 
están consignados para la contrata de los cami-
nos dé Granada á Baile H Málaga y Motril, ce-
lebrada con la caiisa de Casáis y Remisa, se ha ser-
vido resolver S. M. que no se liaga novedad en 
este puntó hastá el establecimiénto de las dipu-
taciones provinciales. De Real orden lo comu-
míeoá V* S. para su inteligencia y cumplimien-
to. = D ios guarde á V. S* muchos años. Madrid 
2 de Octubre de 1835.=Mantin de los He ros.» 

Lo traslado d TV. para su inteligencia y 
puntual cumplimiento*—*&¿os guarde d mu-

chos años. Almería 14 de Octubre <¿£¿1835. = 
a* 

Joaquín de Yiíches. 

Otra.—Nám. 21 

El Ecsmo. Sr. Secretario de Estado y del 
Despacho de lo Interior con fecha 5 del actual 
tne dice lo siguiente. 

« S . M. la Reina Gobernadora se lia serví 
do dirigirme el Real decreto siguiente: 

Como quiera que la esperieneia haya de-
mostrado la inutilidad de Superintendencia 
"general de PoKcia despues de establecido el 
'Ministerio de lo Interior' de vuestro Cargo , y 
que por otra parte sus dependencias, dtftíia*. 
siado costosas, aumentan mas que conviene los 
gravámenes públicos ; en nombre de mi augus-

-ta -Hija , y sin perjuicio de las reformas de ^ue 
os ésfais ocupando , he venido en decretar lo 
siguiente: 

Artículo 1 . ° Queda, desde la publicación 
xle este decreto , suprimida la Superintenden-
cia general de Policía , creada en virtud del de 
8 de Enero de 1824, 

Art. 2. ° Los (iobernadores civiles, en vez 
de entenderse como basta aqui con la Superin-
tendencia'en los asuntos de su ramo, lo liarán 
en ío sucesivo, directamente coii el Ministerio 
de vuestro cargo. 

Art. 3. ° Las oficinas de" cuenta y razón 
de la espresada Superintendencia continuarán 
por abora, y sin perjuicio de las reformas fu -
turas, bajo la dependencia del Gobernador c i -
vil de Madrid. 

Art. 4. ó Bajóla misma dependencia y di-
rección, y con la misma calidad de Ínterin^, 
se establecerá para la Corte y su Provincia una 
Subdelegacion especial de Policía. : 

Art. 5. ° Los que en'virtud de este mi 
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